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Unidad administrativa de Secretaría 
Expte.: 137/2025 
Asunto: Junta de Gobierno Local Ordinaria 

Extracto: Convocar sesión de Junta de Gobierno Local Ordinaria para el día 18/11/2025. 

En  uso  de  las  atribuciones   que  me  confiere  el  artículo  21.1.c)  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en orden a convocar y presidir las sesiones de la Junta de Gobierno  
Local, y en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 87 y siguientes de la Ley 7/2015,  de 1 de abril,  de 
los  municipios   de Canarias y  artículos  69, 106  y  disposición  transitoria  única  del Reglamento  Orgánico 
Municipal, HE RESUELTO: 

Convocar  sesión de Junta de Gobierno Local Ordinaria de este Ayuntamiento que tendrá lugar en 
Casas Consistoriales de Mogán de este Ilustre Ayuntamiento de Mogán, el día 18/11/2025 a las 12:00:00, en  
primera convocatoria, y en caso de no haber cuórum suficiente, se celebrará en segunda convocatoria  una  
hora  más  tarde,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  113.1.c)  del Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto número  
2568/1986, de 28 de noviembre, para tratar los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DÍA 

DECRETO 

PUNTO DESCRIPCIÓN 

1 Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior, de fecha 12 de  
noviembre de 2025. 

2 Expte.  22212/2025.  Abono  horas extraordinarias,  del trabajador laboral  D.  * * * * * 
(Octubre). 

3 Expte.  22218/2025.  Abono  horas  extras  del  trabajador  laboral  D.  ****** (Marzo, Junio, 
Julio, Agosto). 

4 Expte. 21972/2025. Propuesta de reconocimiento de obligaciones. 

5 Expte. 7895/2025. Propuesta para reconocer el derecho al abono de los gastos de  defensa  
letrada  y  representación  procesal  de  Doña  Onalia  Bueno  García,  en  las Diligencias 
Previas nº 1204/2022  

6 Expte. 19400/2025. Propuesta para reconocer el derecho de abono de los gastos de defensa  
letrada y representación procesal de Don Juan Mencey Navarro Romero, en  las Diligencias  
Previas nº 960/2022  

7 Expte.  15645/2025.  Propuesta  para  declarar  la  necesidad  e  idoneidad  de  la  
contratación de la gestión del albergue municipal ubicado en Barranquillo Andrés, T.M. de 
Mogán, así como iniciar el expediente de la contratación  

8 Expte.  22217/2025.  Propuesta  para  declarar  la  necesidad  e  idoneidad  de  la  
contratación,  así  como  la  aprobación  del gasto,  del expediente  y adjudicación  de  
contrato menor de, Obra para la instalación de nuevo colector de saneamiento anexo a EBAR  
Parque Infantil, Puerto Rico.  

9 Expte.  15369/2025.  Propuesta  para  la  adjudicación  del  contrato  menor  de  la  obra  
"Acondicionamiento  de  la  fachada  del  edificio  de  la  Polícía  Local,  Arguineguín",  a  D.  
******* (Decoraciones  y  Pinturas  NONO),  por  un  importe  de 38.079,23 € (incluido 7%  
IGIC).  

10 Expte.  4970/2025.  Propuesta  para  otorgar  a  la  entidad  Be-One Costa  Meloneras,  S.L,   
representada  por Don  *******,  Licencia  de  obra  mayor condicionada consistente en la 
demolición de edificio existente y ejecución de hotel urbano,  en  la  calle  Miguel  Marrero 
Rodríguez,  parcela  49,  Arguineguín,  en  este Término Municipal de Mogán.  

11 Expte. 19492/2025. Propuesta para la imposición de una sanción a D. *****, por importe de 
375 euros por la comisión de una infracción leve en 
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Por la Secretaría General se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de esta  
resolución. 

DECRETO 

materia de convivencia y seguridad ciudadana, según recoge la Ordenanza Municipal  de 
Convivencia  y  Seguridad   Ciudadana,   publicada  en  el   BOP  nº  13,  de  fecha  
30/01/2023  

12 Expte.  18106/2025.  Propuesta  para  la  imposición  de  una  sanción  a  Dª.  * * * * * * , por  
importe  de  225  euros  por  la  comisión  de  una  infracción  leve  en  materia  de  Uso  y 
Aprovechamiento de las playas del Litoral de Mogán, según recoge  la Ordenanza publicada  
en el BOP nº90, de fecha 27-07-2020, modificada en el BOP nº136, de fecha 11-11-2022. 

13 Asuntos de urgencia. 
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